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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08666/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, a la solicitud de acceso a la información pública 00010/DIFLERMA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc215749963]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215749964]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciséis de junio de dos mil veinticinco (ya que si bien se presentó el quince del mismo mes y año, tan bien es que, fe día inhábil), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicitud de Información Pública: Parque Vehicular del Sistema Municipal DIF de Lerma Dirigida a: Sistema Municipal DIF de Lerma DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: "Solicito se me proporcione información detallada sobre todo el parque vehicular del Sistema Municipal DIF de Lerma y sus dependencias, incluyendo de manera explícita aquellos que se encuentren vigentes (activos y en operación) Favor de incluir la siguiente información para cada vehículo: 1.Datos de identificación: oCopia de los documentos que acrediten la propiedad de cada vehículo (Factura, carta factura, etc.) oNúmero de placas de cada unidad. oTipo de vehículo (ej. camioneta de pasajeros, van de traslado, vehículo utilitario, ambulancia, etc.). 2.Asignación y uso: oÁrea o programa específico del DIF al que está asignado el vehículo (ej. Atención a Adultos Mayores, Programa de Despensas, Asesoría Jurídica, Dirección General, etc.). oResguardo de Vehículo: Nombre del usuario quien es responsable mandarlo en formato digital firmado y sellado. oEstado actual de propiedad (propio, arrendado, comodato, etc.). 3.Registros de operación (En formato digital): oUn resumen o los formatos de las bitácoras u hojas de salida de uso de los vehículos durante el primer trimestre del año 2025 (enero a marzo), que incluyan al menos el kilometraje recorrido y el propósito del viaje). oInformación sobre el consumo de combustible para el mismo periodo (primer trimestre 2025) por cada vehículo, especificando el tipo y el costo total. oFacturas de mantenimiento del primer trimestre del año 2025. o"Copia de los reportes de consumo de combustible por vehículo de la fecha año 2023 al primer trimestre 2025. 4.Normatividad interna: •Copia o enlace a los lineamientos, reglamentos, manuales de operación o cualquier otra disposición interna que regule el uso, asignación, control, mantenimiento del parque vehicular del Sistema Municipal DIF de Lerma." Al primer trimestre del año 2025. 5.Aseguramiento y Siniestros: •"Copia de las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, indicando cobertura, vigencia y costo de la prima." De la fecha actual primer trimestre del 2025. •"Información sobre los siniestros (accidentes, robos, daños) del periodo 2023 en los que se han visto involucrados vehículos oficiales durante los ejercicios fiscales 2023 al primer trimestre del 2025 incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables." El cumplimiento de estas obligaciones no es discrecional, sino un mandato legal que asegura la rendición de cuentas, la transparencia y el derecho de acceso a la información de los ciudadanos. Espero una pronta y cabal atención a todos los puntos señalados, de conformidad con la normativa aplicable.” (Sic.)

“CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN
” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
Medio para recibir información o notificaciones
Correo electrónico

Indique cómo desea recibir la información
Copia Simple

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad de recibir notificaciones y entrega de la información “A través del SAIMEX” y correo electrónico.

[bookmark: _Toc215749965]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El siete de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, por medio de la cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 16, 122, apartado A, fracciones III y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción XXXIX, 12 párrafo segundo, 59 fracciones I, II y III, 19 párrafo primero, 23 fracción IV, 53 fracciones II, V, VI, 59 fracciones I, II, III, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle que se efectuó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos que obran en poder de la Dirección General y la Subdirección de Finanzas del SMDIF Lerma, respecto de la información solicitada, encontrándose lo siguiente: Con relación a su solicitud sobre el parque vehicular del Sistema Municipal DIF de Lerma, se le precisa que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que: cuando la información requerida por el solicitante, ya esté disponible al público (…) en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante, el lugar, la fuente y la forma en que puede consultar (…). Por lo anterior, me permito hacerle de su conocimiento que la información sobre los vehículos propiedad del SMDIF, se encuentra publicada en el portal electrónico de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en atención a lo dispuesto por el artículo 92 fracción XXXVIII de la ley anteriormente citada, y acorde a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, la cual podrá ser consultada en el siguiente enlace: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/52/321/1 Para descargar la información, la plataforma da la opción en la pestaña de DESCARGA, donde le desplegara las opciones del tipo de archivo que desea generar, tal como se muestra en la imagen anexa, pudiendo elegir la que más convenga a sus intereses y necesidades para el procesamiento de la información. En dicho enlace podrá apreciar los datos de los vehículos oficiales, dentro de la información de los bienes muebles propiedad de este Sujeto Obligado, mismos que son oficiales y vigentes. En el caso de consulta con hipervínculos, se le sugiere copiar el enlace arriba citado o en su caso digitarlo en el navegador de su preferencia y presionar enter, para que no suceda algún error al dar click directo en la hoja de respuesta. Por lo que, respecta al punto número dos sobre la Asignación y uso: o Área o programa específico del DIF al que está asignado el vehículo, a continuación, se describen las áreas, que tienen vehículos oficiales asignados: N.P UNIDAD ADMINISTRATIVA TOTAL DE VEHÍCULOS ASIGNADOS 1 Presidencia Honoraria del SMDIF 1 2 Dirección General 2 3 Subdirección de Finanzas 7 3 Subdirección de Salud 4 4 Subdirección Jurídica 1 5 Subdirección de Atención para la Mujer 1 Con relación al punto tres sobre Registros de operación, se le informa que cada una de las personas servidoras públicas que tiene asignado un vehículo oficial, cuenta con su resguardo correspondiente, asimismo, para el mantenimiento de los mismos, cada trimestre se realiza cuando menos una revisión al estado operativo que guarda cada vehículo, no siendo limitativa, dado que cuando las necesidades del servicio lo requieren y acorde al desgaste natural por el uso de los vehículos, estos son ingresados a los talleres, cuando se detecta una falla mecánica. Mientras que, para la asignación del combustible, este se asigna diariamente en función de las actividades a realizar por cada área, precisando que la distribución se efectúa a través de la Jefatura de Administración dependiente de la Subdirección de Finanzas. Por lo que refiere a la Normatividad interna, se le precisa que a la fecha no se cuenta con una normativa interna propia, sin embargo, se utiliza de manera supletoria, la legislación estatal en materia de tránsito y movilidad, así como la observancia de disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México. Con respecto a los Aseguramiento y Siniestros, se le informa que año con año se renuevan las pólizas de seguro de todo el parque vehicular y actualmente se tiene contratado el seguro con la aseguradora con el nombre de A.N.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y con respecto a los siniestros se informa que solo se han tenido 3 del periodo 2023 al primer trimestre del 2025 y han sido incidentes muy pequeños y que han sido pagados por los particulares o bien por el seguro y se desconoce el monto de las reparaciones por tanto no se le puede dar la información solicitada.   Es importante resaltar que en el texto de su solicitud especifica diversos rubros, cuestionamientos y/o especificaciones para la información solicitada; no obstante, la información generada por la Dirección General y la Subdirección de Finanzas, no se encuentra organizada tal y como usted lo requiere, toda vez que, la información que se resguarda o genera, no contiene todos los datos indicados en su requerimiento, debido a que dichas unidades administrativas manejas sus propios criterios e información, acorde a las necesidades y a la utilidad de la información dentro de las áreas. En este sentido, es importante recalcar que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se satisface en aquellos casos en que se entregue un documento en el que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente: “03/17 NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.” Por lo anterior, es menester señalarle, que este Organismo Descentralizado, se encuentran en la mejor disposición de colaborar dentro de sus competencias para brindar la información oportuna a los solicitantes en los diversos aplicativos de acceso a la información, entre ellos la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, a través de los párrafos antes descritos, se le proporciona la información con la que se cuenta en materia de vehículos oficiales. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que a la letra dicen: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiere y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Artículo 24. … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” Aunado a ello, el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobó el Criterio de Interpretación en el Orden Administrativo número 0002-11, el cual se describe a continuación: “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. Consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1). Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2). Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3). Que se dé información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados”.

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número DIFTR/RSI/010/2025, del siete de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…me permito notificarle que se efectuó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en los archivos que obran en poder de la Dirección General y la Subdirección de Finanzas del SMDIF Lerma, respecto de la información solicitada, encontrándose lo siguiente:
…
Por lo anterior, me permito hacerle de su conocimiento que la información sobre los vehículos propiedad del SMDIF, se encuentra publicada en el portal electrónico de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en atención a lo dispuesto por el artículo 92 fracción XXXVIII de la ley anteriormente citada, y acorde a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, la cual podrá ser consultada en el siguiente enlace:

https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/52/321/1
[image: ]

Para descargar la información, la plataforma da la opción en la pestaña de DESCARGA, donde le desplegara las opciones del tipo de archivo que desea generar, tal como se muestra en la imagen anexa, pudiendo elegir la que más convenga a sus intereses y necesidades para el procesamiento de la información.
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En dicho enlace podrá apreciar los datos de los vehículos oficiales, dentro de la información de los bienes muebles propiedad de este Sujeto Obligado, mismos que son oficiales y vigentes.

En el caso de consulta con hipervínculos, se le sugiere copiar el enlace arriba citado o en su caso digitarlo en el navegador de su preferencia y presionar enter, para que no suceda algún error al dar clic directo en la hoja de respuesta.

Por lo que, respecta al punto número dos sobre la Asignación y uso: o Área o programa específico del DIF al que está asignado el vehículo, a continuación, se describen las áreas, que tienen vehículos oficiales asignados:

[image: ]

Con relación al punto tres sobre Registros de operación, se le informa que cada una de las personas servidoras públicas que tiene asignado un vehículo oficial, cuenta con su resguardo correspondiente, asimismo, para el mantenimiento de los mismos, cada trimestre se realiza cuando menos una revisión al estado operativo que guarda cada vehículo, no siendo limitativa, dado que cuando las necesidades del servicio lo requieren y acorde al desgaste natural por el uso de los vehículos, estos son ingresados a los talleres, cuando se detecta una falla mecánica. Mientras que, para la asignación del combustible, este se asigna diariamente en función de las actividades a realizar por cada área, precisando que la distribución se efectúa a través de la Jefatura de Administración dependiente de la Subdirección de Finanzas.

Por lo que refiere a la Normatividad interna, se le precisa que a la fecha no se cuenta con una normativa interna propia, sin embargo, se utiliza de manera supletoria, la legislación estatal en materia de tránsito y movilidad, así como la observancia de disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México.

Con respecto a los Aseguramiento y Siniestros, se le informa que año con año se renuevan las pólizas de seguro de todo el parque vehicular y actualmente se tiene contratado el seguro con la aseguradora con el nombre de A.N.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y con respecto a los siniestros se informa que solo se han tenido 3 del periodo 2023 al primer trimestre del 2025 y han sido incidentes muy pequeños y que han sido pagados por los particulares o bien por el seguro y se desconoce el monto de las reparaciones por tanto no se le puede dar la información solicitada.

Es importante resaltar que en el texto de su solicitud especifica diversos rubros, cuestionamientos y/o especificaciones para la información solicitada; no obstante, la información generada por la Dirección General y la Subdirección de Finanzas, no se encuentra organizada tal y como usted lo requiere, toda vez que, la información que se resguarda o genera, no contiene todos los datos indicados en su requerimiento, debido a que dichas unidades administrativas manejas sus propios criterios e información, acorde a las necesidades y a la utilidad de la información dentro de las áreas.
…”

[bookmark: _Toc215749966]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
la respuesta del Sistema Municipal DIF Lerma a tu solicitud de información con folio 00010/DIFLERMA/IP/2025, de fecha 07 de julio de 2025.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entregó los detalles específicos solicitados, "Anexo el documento de inconformidad.” (Sic.)

Asimismo, el Particular adjuntó un archivo en formato pdf, donde vierte sus manifestaciones derivado de la respuesta, conforme a lo siguiente:

“…ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD Y RESPUESTA IMPUGNADA:
Mediante solicitud de información pública con folio 00010/DIFLERMA/IP/2025, se requirió información detallada sobre el parque vehicular del Sistema Municipal DIF de Lerma, incluyendo datos de identificación, asignación y uso, registros de operación (bitácoras, consumo de combustible, mantenimiento para el primer trimestre de 2025 y consumo de 2023), normatividad interna y datos de aseguramiento y siniestros.

El Sujeto Obligado respondió redirigiendo a un enlace de IPOMEX para la propiedad vehicular, proporcionando una tabla resumida de asignación por área, describiendo procesos internos sin entregar la documentación solicitada, declarando la inexistencia de normativa interna propia, y ofreciendo información parcial y contradictoria sobre aseguramiento y siniestros. De manera recurrente, justificó la falta de entrega con el argumento de que la información no está organizada como se requiere y que no tiene el deber de generar documentos "ad hoc".

PRIMERO. - Entrega de Información Incompleta, Evasiva y/o Negativa Indebida (respecto a los puntos 1, 2, 3 y 5 de la solicitud original):

El Sujeto Obligado ha entregado información parcial, incompleta o ha evadido la entrega de documentos específicos que, por la naturaleza de sus funciones y la gestión de bienes públicos, deben obrar en sus archivos. La justificación de no generar información "ad hoc" es aplicable a la creación de nueva información, no a la entrega de registros o documentos existentes, aunque requieran ser compilados o extraídos de sus bases de datos.

· Punto 1 (Datos de Identificación - Propiedad):
· Respuesta del Sujeto Obligado: Se remite a un enlace de IPOMEX (Artículo 92 fracción XXXVIII) para la consulta de bienes muebles.
· Agravio: Si bien se reconoce la remisión a IPOMEX para la información pública de oficio, la solicitud requirió específicamente la "Copia de los documentos que acrediten la propiedad de cada vehículo (Factura, carta factura, etc.)". Estos documentos son el soporte legal de la propiedad y deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado. Un enlace a un listado en IPOMEX no suple la entrega de la copia documental que acredita la titularidad, lo que constituye una entrega de información incompleta (Artículo 179, Fracción V) y una falta de entrega de la información en el formato solicitado que obra en sus archivos.
· Punto 2 (Asignación y Uso):
· Respuesta del Sujeto Obligado: Proporciona una tabla con el "TOTAL DE VEHÍCULOS ASIGNADOS" por Unidad Administrativa, sin detallar la asignación por vehículo específico, el nombre del usuario responsable o el estado actual de propiedad (propio, arrendado, comodato).
· Agravio: La respuesta es parcial e incompleta (Artículo 179, Fracción V). La solicitud pidió explícitamente el "Área o programa específico del DIF al que está asignado el vehículo", el "Nombre del usuario quien es responsable mandarlo en formato digital firmado y sellado" y el "Estado actual de propiedad". Estos datos son esenciales para la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos y deben ser registrados de manera individualizada para cada vehículo. El proporcionar un mero total por área no satisface lo requerido y no constituye una respuesta exhaustiva.
· Punto 3 (Registros de Operación - Bitácoras, Consumo de Combustible, Facturas de Mantenimiento):
· Respuesta del Sujeto Obligado: Describe de manera general que "cada una de las personas servidoras públicas que tiene asignado un vehículo oficial, cuenta con su resguardo correspondiente", que el combustible "se asigna diariamente en función de las actividades a realizar" y que el mantenimiento se realiza "cuando menos una revisión al estado operativo". No adjunta ni proporciona acceso a las bitácoras, resúmenes de uso, formatos de hojas de salida, información de consumo de combustible (detallada por vehículo, tipo o costo) ni facturas de mantenimiento para el periodo solicitado (primer trimestre de 2025 y consumo de 2023).
· Agravio: Esto representa una evasión de la entrega de información y una negativa encubierta (Artículo 179, Fracción II y III). Los registros de operación, bitácoras, reportes de consumo de combustible y facturas de mantenimiento son documentos que deben generarse y conservarse como parte de la gestión ordinaria del parque vehicular de una institución pública. No se solicitó la creación de nuevos reportes, sino la entrega de los "resúmenes o formatos de las bitácoras", "información sobre el consumo de combustible" y "Facturas de mantenimiento" que, por la naturaleza de las funciones de administración, deben existir en sus archivos para el periodo fiscal 2023 y el primer trimestre de 2025. La descripción de los procesos internos sin entregar los documentos o la información concreta constituye una respuesta insatisfactoria.
· Punto 5 (Aseguramiento y Siniestros):
· Respuesta del Sujeto Obligado: Informa que se renuevan pólizas con A.N.A. Compañía de Seguros, pero no adjunta "Copia de las pólizas de seguro vigentes". Respecto a los siniestros, menciona solo 3 incidentes "muy pequeños" pagados por particulares o seguro y que "se desconoce el monto de las reparaciones por tanto no se le puede dar la información solicitada."
· Agravio: La respuesta es notoriamente incompleta y con una negativa injustificada (Artículo 179, Fracción V y III). La copia de las pólizas de seguro vigentes es un documento existente y de fácil acceso que debió ser entregado. Por otro lado, la afirmación de que "se desconoce el monto de las reparaciones" para siniestros de vehículos oficiales es inaceptable para un ente público que debe llevar un control y registro de todos sus bienes y de los incidentes que los afecten, incluso si los costos son cubiertos por terceros o seguros. Dicha información (fecha, descripción, costo y responsables) debe formar parte de un expediente o registro de siniestros, y su "desconocimiento" es una declaración de inexistencia que carece de la motivación suficiente y contraviene los principios de rendición de cuentas.

ÚNICO: Tener por presentados en tiempo y forma los presentes Agravios, y, previos los trámites de ley, resolver este Recurso de Revisión a favor del recurrente, instruyendo al Sistema Municipal DIF Lerma a: 
1. Para el Punto 1: Proporcionar copias de los documentos que acrediten la propiedad de cada vehículo (factura, carta factura, etc.) que obren en sus archivos.
2. Para el Punto 2: Proporcionar la información detallada de asignación por cada vehículo (área/programa específico, nombre del usuario responsable en formato digital firmado y sellado, y estado actual de propiedad). 
3. Para el Punto 3: Proporcionar resúmenes o formatos de las bitácoras u hojas de salida, información sobre el consumo de combustible por cada vehículo (tipo y costo total), y facturas de mantenimiento para el periodo del primer trimestre del año 2025, así como copias de los reportes de consumo de combustible por vehículo de 2023 al primer trimestre de 2025. 
4. Para el Punto 4: En caso de no contar con normativa interna propia, que especifique y proporcione enlace o copia de las disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México que utilizan de manera supletoria para regular el parque vehicular. 
5. Para el Punto 5: Proporcionar copias de las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, indicando cobertura, vigencia y costo de la prima. Asimismo, entregar la información detallada sobre los siniestros (accidentes, robos, daños) del periodo 2023 al primer trimestre de 2025, incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables, justificando de manera fehaciente si existe alguna imposibilidad legal para acceder a esta información.
…”

[bookmark: _Toc215749967]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08666/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado y Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
e) Cierre de instrucción. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc215749968]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215749969]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215749970]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc215749971]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado y la inconformidad por parte del Recurrente, conforme a lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk215734900]Solicitud
	Respuesta
A través de la Dirección General y de la Subdirección de Finanzas 
	Inconformidad
Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente:

	1. Datos de identificación: o Copia de los documentos que acrediten la propiedad de cada vehículo (Factura, carta factura, etc.) o Número de placas de cada unidad. o Tipo de vehículo (ej. camioneta de pasajeros, van de traslado, vehículo utilitario, ambulancia, etc.).
	Adjuntó una liga electrónica y dio los pasos para consultar la información sobre los vehículos propiedad del SMDIF.
	Para el Punto 1: Proporcionar copias de los documentos que acrediten la propiedad de cada vehículo (factura, carta factura, etc.) que obren en sus archivos.

	2. Asignación y uso: o Área o programa específico del DIF al que está asignado el vehículo (ej. Atención a Adultos Mayores, Programa de Despensas, Asesoría Jurídica, Dirección General, etc.). o Resguardo de Vehículo: Nombre del usuario quien es responsable mandarlo en formato digital firmado y sellado. o Estado actual de propiedad (propio, arrendado, comodato, etc.).
	Adjuntó un cuadro que contiene el nombre de la Unidad Administrativa y el número de vehículos asignados.
	Para el Punto 2: Proporcionar la información detallada de asignación por cada vehículo (área/programa específico, nombre del usuario responsable en formato digital firmado y sellado, y estado actual de propiedad).

	3. Registros de operación (En formato digital): o Un resumen o los formatos de las bitácoras u hojas de salida de uso de los vehículos durante el primer trimestre del año 2025 (enero a marzo), que incluyan al menos el kilometraje recorrido y el propósito del viaje). o Información sobre el consumo de combustible para el mismo periodo (primer trimestre 2025) por cada vehículo, especificando el tipo y el costo total. o Facturas de mantenimiento del primer trimestre del año 2025. o "Copia de los reportes de consumo de combustible por vehículo de la fecha año 2023 al primer trimestre 2025.
	Mencionó que cada una de las personas servidoras públicas que tiene asignado un vehículo oficial, cuenta con su resguardo correspondiente, asimismo, para el mantenimiento de los mismos, cada trimestre se realiza cuando menos una revisión al estado operativo que guarda cada vehículo, no siendo limitativa, dado que cuando las necesidades del servicio lo requieren y acorde al desgaste natural por el uso de los vehículos, estos son ingresados a los talleres, cuando se detecta una falla mecánica. 

Mientras que, para la asignación del combustible, este se asigna diariamente en función de las actividades a realizar por cada área, precisando que la distribución se efectúa a través de la Jefatura de Administración dependiente de la Subdirección de Finanzas.
	Para el Punto 3: Proporcionar resúmenes o formatos de las bitácoras u hojas de salida, información sobre el consumo de combustible por cada vehículo (tipo y costo total), y facturas de mantenimiento para el periodo del primer trimestre del año 2025, así como copias de los reportes de consumo de combustible por vehículo de 2023 al primer trimestre de 2025.

	4. Normatividad interna: • Copia o enlace a los lineamientos, reglamentos, manuales de operación o cualquier otra disposición interna que regule el uso, asignación, control, mantenimiento del parque vehicular del Sistema Municipal DIF de Lerma." Al primer trimestre del año 2025.
	Mencionó que a la fecha no se cuenta con una normativa interna propia, sin embargo, se utiliza de manera supletoria, la legislación estatal en materia de tránsito y movilidad, así como la observancia de disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México.
	Para el Punto 4: En caso de no contar con normativa interna propia, que especifique y proporcione enlace o copia de las disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México que utilizan de manera supletoria para regular el parque vehicular.

	5. Aseguramiento y Siniestros: • "Copia de las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, indicando cobertura, vigencia y costo de la prima." De la fecha actual primer trimestre del 2025. • "Información sobre los siniestros (accidentes, robos, daños) del periodo 2023 en los que se han visto involucrados vehículos oficiales durante los ejercicios fiscales 2023 al primer trimestre del 2025 incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables.
	Mencionó que año con año se renuevan las pólizas de seguro de todo el parque vehicular y actualmente se tiene contratado el seguro con la aseguradora con el nombre de A.N.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y con respecto a los siniestros se informa que solo se han tenido 3 del periodo 2023 al primer trimestre del 2025 y han sido incidentes muy pequeños y que han sido pagados por los particulares o bien por el seguro y se desconoce el monto de las reparaciones por tanto no se le puede dar la información solicitada.
	Para el Punto 5: Proporcionar copias de las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, indicando cobertura, vigencia y costo de la prima. Asimismo, entregar la información detallada sobre los siniestros (accidentes, robos, daños) del periodo 2023 al primer trimestre de 2025, incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables, justificando de manera fehaciente si existe alguna imposibilidad legal para acceder a esta información.



Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215749972]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215749973]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles como mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles a su servicio de los entes públicos.

En ese contexto, el artículo 70 fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XXXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad.

Además, dentro de la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, se encuentra la Partida Presupuestal 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, que son las asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos oficiales.

Asimismo, el artículo 15, de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, establece que, el Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, además tendrá las siguientes atribuciones:

· Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables.
· Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

Ahora bien, se realizó una búsqueda en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92, fracción II A y B “Estructura Orgánica” y “Organigrama”, donde se localizó que el Sujeto Obligado cuenta con una Subdirección de Finanzas y el Área de Administración y Adquisiciones y de Servicios Generales, como se muestra a continuación:
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[bookmark: _Hlk215748940][bookmark: _Hlk215746517]Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. Los documentos que acrediten la propiedad de cada vehículo (factura, carta factura, etc.):
2. La información detallada de asignación por cada vehículo (área/programa específico, nombre del usuario responsable en formato digital firmado y sellado, y estado actual de propiedad);
3. Los formatos de las bitácoras u hojas de salida, la información sobre el consumo de combustible por cada vehículo (tipo y costo total), y las facturas de mantenimiento;
4. Los reportes de consumo de combustible por vehículo, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco;
5. Las disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México que utilizan de manera supletoria para regular el parque vehicular;
6. Las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, indicando cobertura, vigencia y costo de la prima;
7.  La información detallada sobre los siniestros (accidentes, robos, daños), incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Dirección General y la Subdirección de Finanzas; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno la solicitud de información al área competente de conocer sobre los vehículos en posesión. Ahora bien, derivado de la respuesta es procedente realizar un análisis por puntos, conforme a lo siguiente:

Punto 1

En respuesta, la Subdirección de Finanzas, entrego la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/52/321/1, en formato abierto para consultar la información sobre los vehículos propiedad del SMDIF y mencionó los pasos para descarga la información de los datos de los vehículos oficiales, bienes muebles propiedad del Sujeto Obligado, oficiales y vigentes, tal y como se muestra a continuación:
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En ese sentido, si bien entregó una liga electrónica en formato abierto para acceder de manera directa a la información solicitada, lo cierto es que no contienen todos los documentos que conforman a la cuenta pública, por lo que, resulta procedente ordenar la información faltante, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Del punto 2, 3, 4, 5, 6 y 7

En respuesta, la Subdirección de Finanzas mencionó lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
A través de la Dirección General y de la Subdirección de Finanzas

	2. La información detallada de asignación por cada vehículo (área/programa específico, nombre del usuario responsable en formato digital firmado y sellado, y estado actual de propiedad).

	Adjuntó un cuadro que contiene el nombre de la Unidad Administrativa y el número de vehículos asignados:
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	3. Los formatos de las bitácoras u hojas de salida y las facturas de mantenimiento.



	Mencionó que cada una de las personas servidoras públicas que tiene asignado un vehículo oficial, cuenta con su resguardo correspondiente, asimismo, para el mantenimiento de los mismos, cada trimestre se realiza cuando menos una revisión al estado operativo que guarda cada vehículo, no siendo limitativa, dado que cuando las necesidades del servicio lo requieren y acorde al desgaste natural por el uso de los vehículos, estos son ingresados a los talleres, cuando se detecta una falla mecánica.

Mientras que, para la asignación del combustible, este se asigna diariamente en función de las actividades a realizar por cada área, precisando que la distribución se efectúa a través de la Jefatura de Administración dependiente de la Subdirección de Finanzas.

	4. Los reportes de consumo de combustible por vehículo, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

	

	5. Las disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México que utilizan de manera supletoria para regular el parque vehicular.
	Mencionó que a la fecha no se cuenta con una normativa interna propia, sin embargo, se utiliza de manera supletoria, la legislación estatal en materia de tránsito y movilidad, así como la observancia de disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México.

	6. Las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, indicando cobertura, vigencia y costo de la prima.

	Mencionó que año con año se renuevan las pólizas de seguro de todo el parque vehicular y actualmente se tiene contratado el seguro con la aseguradora con el nombre de A.N.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y con respecto a los siniestros se informa que solo se han tenido 3 del periodo 2023 al primer trimestre del 2025 y han sido incidentes muy pequeños y que han sido pagados por los particulares o bien por el seguro y se desconoce el monto de las reparaciones por tanto no se le puede dar la información solicitada.

	7. La información detallada sobre los siniestros (accidentes, robos, daños), incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.
	



Del punto 2, se observa que no entrego el nombre del resguardatario y el estado actual de los vehículos, pues en su respuesta mencionó que los servidores públicos cuentan con su documento de resguardo; del punto 3 y 4, no entregó las bitácoras de entradas y salidas de los vehículos y las facturas de mantenimiento, pues mencionó que cada trimestre les hacen una revisión y si es necesario los ingresan al taller y de los reporte del consumo de combutible mencionó que se asigna diariamente, sin embargo, no entrego el documento los reportes del consumo de combustible; del punto 5, mencionó que usan la legislación estatal en materia de tránsito y movilidad, así como la observancia de disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México, si embargo, no entrego dicha normatividad; del punto 6 y 7, mencionó que cada año se renuevan las pólizas de seguro de todo el parque vehicular y se tiene contratado el seguro con la aseguradora con el nombre de A.N.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y de los siniestros se han tenido 3 del periodo solicitado, sin embargo, no entregó las pólizas de los seguros y el documento que contenga la información de los siniestros. 

Por lo que, se logra vislumbrar el Sujeto Obligado no entregó los documentos donde conste todo lo solicitado, si bien mencionó que tenía parte de la información fue omiso en adjuntarla, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por lo anterior, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Finanzas, a efecto de que proporcione, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. La propiedad de cada vehículo (factura, carta factura, etc.);
2. Los resguardos con los que cuentan los servidores públicos mencionados en respuesta;
3. Los formatos de las bitácoras u hojas de salida y las facturas de mantenimiento mencionados en respuesta;
4. Los reportes de consumo de combustible por vehículo mencionados en respuesta, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco;
5. Las disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México que utilizan de manera supletoria para regular el parque vehicular mencionado en respuesta;
6. Las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, mencionado en respuesta;
7.  La información detallada sobre los siniestros mencionados en respuesta, incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la información solicitada.

Ahora bien, para el caso que del punto 3 de las facturas de mantenimiento, no se haya llevado ningún vehículo al taller, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, deberá hacerlo del conocimiento al Particular de manera clara y precisa.

Finalmente, la información solicitada pudieran tener datos o información clasificada, por lo que, deberá entregarla, en versión pública; lo anterior, de conformidad con el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215749974]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, a efecto de que entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado dio respuesta, no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos para entregar los documentos solicitados, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215749975]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, a la solicitud de información 00010/DIFLERMA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. La propiedad de cada vehículo (factura, carta factura);
2. Los resguardos con los que cuentan los servidores públicos mencionados en respuesta;
3. Los formatos de las bitácoras u hojas de salida y las facturas de mantenimiento mencionados en respuesta;
4. Los reportes de consumo de combustible por vehículo mencionados en respuesta, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco;
5. Las disposiciones administrativas y criterios emitidos por el Gobierno del Estado de México que utilizan de manera supletoria para regular el parque vehicular mencionado en respuesta;
6. Las pólizas de seguro vigentes de todos los vehículos oficiales, mencionado en respuesta;
7.  La información detallada sobre los siniestros mencionados en respuesta, incluyendo fecha, descripción del evento, costo de reparación o pérdida, y si hubo responsables, del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en términos del Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que del punto 3 de las facturas de mantenimiento, no se haya llevado ningún vehículo al taller, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, deberá hacerlo del conocimiento al Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.













Página 1 de 37

Página  de 37

Página 4 de 37

image1.tmp




image2.tmp




image3.tmp
NP

UNIDAD ADMINISTRATIVA

TOTAL DE VEHICULOS
ASIGNADOS

Presidencia Honoraria del SMDIF

Direccion General

Subdireccion de Finanzas

Subdireccion de Salud

Subdireccién Juridica

EIFNPR PR PV

Subdireccion de Atencion para la Mujer

JEN N G N B





image4.tmp
> B3 SUBDIRECCION DE FINANZAS
& AREA DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
& AREA DE INGRESOS Y EGRESOS
2 AREA DE ADMINISTRACION Y ADQUISICIONES
& AREA DE RECURSOS HUMANOS

& AREA DE SERVICIOS GENERALES




image5.tmp
‘Subdireccién de

Jefatura de Eoaicay

Contabilidad y
Presupuesto Procuraduria de
Jefatura de Proteccién de

ngresos y Nifias, Nifios y
gresos Adolescentes
Jefatura de
Administracién y
Adquisiciones
Jefatura de
Recursos
Humanos
Jefatura de
Servicios
Generales




image6.tmp
ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/52/321/1

uario

Inventario de bienes muebles

@ Detalle

Ejercicio: 2024
Periodo:  2° Semestre
Fecha de inicio del periodo que se informa: 01-07-2024
Fecha de término de periodo que se informa:  31-12-2024
Descripcién del bien: CARRO AVEO
Cédigo de identificacién: 267
Institucién a cargo del bien inmueble, en su caso:  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma
Namero de inventario:  LER-3-038-B00-000584
Monto unitario del bien:  $165,000

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la DIRECCION GENERAL
informacién:

Fecha de actualizacién de la informacién:  13-02-2025 12:11:54
Fecha de validaci6n de la informacién:  13-02-2025 12:11:54

Nota: COLOR BLANCO.
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